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El presente informe tiene como objetivo dar a conocer el balance del año 2023 y las 
proyecciones del año 2024, de la Región de Coquimbo. 
 
 
Contenidos 
 

1. Introducción 
2. Datos ejecución 
3. Actividad 
4. Balance de Cuenta Pública Sence, gestión 2023 y proyecciones 2024 
5. Descripción espacio participativo 
6. Anexos y medios de verificación 

 
 
 

1. Introducción. 
 
La región de Coquimbo cuenta con una superficie de 40.580 km² y una población 
de 757.586 habitantes de acuerdo al Censo 2017. Administrativamente está 
compuesta por tres provincias (Elqui, Limarí y Choapa), las que están divididas en 
15 comunas. Su capital regional es la ciudad de La Serena, mientras que las 
capitales provinciales son Coquimbo, Ovalle e Illapel, respectivamente. 
 
Sence Coquimbo ejecuta cursos de capacitación en todas las comunas, y tiene 
convenios de colaboración (Fortalecimiento OMIL) con 13 de los 15 municipios. Dos 
Municipalidades no pueden firmar este convenio debido a que mantienen deudas 
con Sence. 
 

2. Datos de Ejecución. 
 

• Fecha: martes 16 de abril de 2024. 

• Lugar: Bulnes 599, Salamanca (auditorio municipal). 

• Hora: 11.00 horas. 

• Cantidad de Participantes: 49 

• Fecha sesión de Cosoc rendición Cuenta Pública: 07 de marzo de 2024 

• Autoridades presentes: Delegada Presidencial Provincial, Alcalde de 
Salamanca, Seremi del Trabajo y Previsión Social, Concejales de 
Salamanca, representante de Sence nivel central, Director Regional de 
Sence. 

 
3. Actividad. 

 
La actividad se desarrolló en el auditorio de la Ilustre Municipalidad de Salamanca, 
donde se convocó distintos representantes de la sociedad civil: Cosoc comunal, 
empresas, usuarios OMIL, gremios, emprendedores, funcionarios de servicios 
colaboradores. 
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El Alcalde de la comuna, Gerardo Rojas, inició la actividad, destacando el hecho 
que Sence haya realizado su cuenta pública regional la comuna más alejada de la 
capital regional, celebrando las demostraciones de descentralización que da 
nuestro Servicio. 
 
Posteriormente, el seremi del Trabajo y Previsión Social, Francisco Brizuela, se 
refirió, brevemente, a los avances ministeriales como la Ley de 40 Horas, Ley Karin, 
Ley de conciliación de la vida laboral y familiar, entre otros. 
 
Luego continuó el director regional (s) de Sence, Eduardo Toro, exponiendo la 
gestión 2023 del Servicio, destacando el hecho más relevante, que un 63% de las 
personas beneficiadas durante el año pasado fueron mujeres, y destacando los  
M$16.460.974 de inversión.  
 
Una vez entregada la cuenta pública, se dio espacio para que los asistentes 
realizaran preguntas al director, quien respondió las consultas de inmediato. 
 
Una vez concluido el espacio participativo, la Delegada Presidencial Provincial, 
Nataly Carvajal, entregó sus palabras de cierre, valorando que la provincia esté 
siendo altamente considerada por Sence, marcando una presencia permanente 
para con la ciudadanía. 
 
Finalizada la actividad, se invitó a los presentes a compartir un coffee. 
 
 

4. Balance de Cuenta Pública Sence, gestión 2023 y Proyecciones 
2024. 

 
4.1 Capacitación  
 
4.1.1 Capacitación Fondo Nacional de Capacitación: 
 
Esto comprende los programas con financiamiento propio del Servicio: 
 

• Oficios (Capacitación en Oficios, conocido también como programa 
Fórmate para el Trabajo): 
- Línea Discapacidad 
- Línea Emprendimiento 
- Línea Registro Especial 
- Línea Infractores de Ley 
- Línea Transporte 
- Línea Sectorial 

• Becas Fondo de Cesantía Solidario (BFCS) 

• Despega MIPE 
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4.1.2. Capacitación Becas Laborales vía mandato 
 
Capacitaciones que contaron con el patrocinio de empresas, quienes destinaron 
parte de los excedentes en materia de capacitación para capacitar a personas de 
la comunidad. 
 

 
 
4.1.3. Capacitación vía Franquicia Tributaria 
 
Procesos de capacitación que realizaron los empleadores a sus trabajadores con 
cargo a la franquicia tributaria de capacitación. 
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4.1.4. Evaluación y certificación de competencias laborales 
 

 
 
 
 
4.1.5. Consejo Regional de Capacitación  
 
Durante el año 2023 se puso em marcha el Consejo Regional de Capacitación en 
la región de Coquimbo, asumiendo su presidencia el seremi del Trabajo y 
Previsión Social. 
 
Composición regional*: 
 

• Presidencia: Seremi del Trabajo y Previsión Social 

• Asistencia Técnica: Sence 

• Representante Educación: Seremi de Educación 

• Representante Economía: Seremi de Economía 
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• Representante Trabajadores: Don dirigentes CUT 

• Representantes Empleadores: Asoinco y Cidere 
 
(*) Queda vacante el cupo de Hacienda, ya que en la región no existe el cargo. 
 
Resumen funcionamiento CRC 2023: 
 
La constitución del Consejo se realizó en agosto del año pasado, desarrollándose 
cuatro sesiones en total. Se les presentó el Plan Anual de Capacitación y fue 
aprobado de forma unánime: 39 cursos de capacitación para la región con un monto 
aprobado de MM$690. 
 
4.2. Intermediación Laboral 
 
4.2.1. Personas atendidas y colocadas 
 
 

 
 
4.2.2. Convenios FOMIL 
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4.3. Subsidios 
 
4.3.1. Subsidios permanentes: BTM y SEJ 
 
 
 

 
 
4.3.2. Subsidios transitorios: IFE Laboral y Protege 
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4.3.3. Aprendices y Experiencia Mayor 
 

 
 
 
4.4. Atención Ciudadana 
 
4.4.1. Usuarios/as atendidos/as 
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4.5. Fiscalización 
 
4.5.1. Programas fiscalizados 

 
 
 
4.6. Ciudadanía 
 
En lo que respecta a Participación ciudadana, hay tres instancias que se han 
enmarcado en este programa: Consejo de la Sociedad Civil, Cuenta pública y 
Diálogos Participativos: 
 
4.6.1. Consejo de la Sociedad Civil 
 
Se realizaron 5 sesiones, las que se realizaron en las sedes de organizaciones 
miembros: Ceduc, Universidades Santo Tomás y UCN, CMP, y ONG Upasol. 
 
4.6.2. Cuenta Pública 
 
Se realizó el 30 de marzo en Canela, dando una clara señal de descentralización al 
desarrollar un hito importante para la gestión en una comuna rural. 
 
4.6.3. Diálogos Participativos 
 
Se realizaron 3 instancias participativas: La Higuera, Ovalle, y Monte Patria. 
Nuevamente desarrollando estas instancias en comunas alejadas de la conurbación 
La Serena-Coquimbo. 
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4.7. Nuestros números regionales 
 

 
 
4.8. Desafíos 
 
El énfasis para 2024 es beneficiar a las 15 comunas de la región, además de poner 
acento en algunas temáticas como se enumera a continuación: 
 

• Plan de Emergencia Hídrica → 500 cupos, $380 millones de inversión, 
focalizados en la provincia de Limarí. 

• Empleabilidad → Aumento de recursos para mejorar la empleabilidad en las 
distintas comunas. 

• Habilitación Laboral → Generar procesos de habilitación laboral a través de 
una oferta integrada de capacitación empleabilidad y subsidios. 

• Consejo Regional de Capacitación → 700 cupos, $600 millones, demandas 
provenientes del sector empresarial para capacitar a trabajadores. 

• Seminario Capital Humano → Se espera realizar este importante hito en el 
mes de la capacitación: mayo. 

• Fondo Concursable 2024 → $260 millones para demandas de 
organizaciones y municipalidades. 

 
 
 
5. Descripción Espacio Participativo (diálogo) 
 
Una vez finalizada la cuenta pública, se abrió un espacio participativo que consistió 
en consultas abiertas a Sence por parte de los asistentes. Para ello se les solicitó 
escribir su pregunta en la tarjeta contenida en cada carpeta e indicar a quienes las 
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recogen si realizarían su consulta en el momento. Se abrió el micrófono para cinco 
voluntarios(as). 
 
A continuación, se incluye las preguntas realizadas y sus correspondientes 
respuestas: 
 

PREGUNTA/SUGERENCIA CUENTA PÚBLICA  

PREGUNTA/SUGERENCIA  RESPUESTA SENCE  

Existiera la posibilidad de que beneficiarios 
Sence, especialmente aquellos. Con 
competencias en servicios técnicos en 
equipos de energías renovables, puedan 
agruparse para emprender de forma 
asociación con el apoyo del servicio. La idea 
de abordar mercados, usando las 
capacidades generadas ya no solo como 
trabajadores, sino que además como 
emprendedores. 

En términos de emprendimiento, pueden 
solicitar que desde el municipio que se 
postule a los Fondos concursables que 
tiene Sence, para realizar un curso de 
gestión de emprendimientos.  
Sobre formar una asociación, no es algo 
abordable desde el servicio, sino que 
deben asesorarse a través del municipio. 
 

Campesinados de la región de Coquimbo 
como por ejemplo capacitar en sistemas 
tecnológicos para recuperación de aguas 
grises, captación de agua mediante cortinas 
para neblinas y planta japonesa de 
recuperación de agua. O el P.M.S.T. Que es el 
programa de manejo sustentable de la tierra.  
 

En el caso de “recuperación de aguas 
grises”, tenemos en nuestro catálogo el 
curso “Tratamiento de aguas en 
procesos agroindustriales”, el cual 
pueden postularlo a nuestros fondos 
concursables. 
 
Como servicio este curso lo tenemos 
considerado para este año, pero en 
comunas de la provincia del Limarí, que 
han sido las más afectadas de la crisis 
hídrica. 
 
Sobre las otras iniciativas expuesta, no 
contamos con el curso en nuestro 
catalogo por lo tanto no es posible 
solicitar financiamiento para su licitación 
pública.  

¿Tienen oportunidad los funcionarios con 
educación en salud a recibir también en 
apoyo, más preparación en el tema laboral ¿El 
Sence por el camino de mejorar la calidad de 
vida de las personas?      

En algunos programas ya no existe la 
exclusión para personas con educación 
terciaria, por lo tanto, por lo que si 
cumplen los requisitos de cada programa 
SENCE, pueden participar. 
 
Cabe señalar que no diferenciamos 
personas por la edad, género o área 
laboral, sino que nuestra invitación es 
para todos los ciudadanos que cumplan 
con el requisito de cada programa 
SENCE puedan mejorar sus 
competencias laborales y por ende su 
calidad de vida. 
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Hay antecedentes de los cupos que existen 
sobre certificación de competencias laborales, 
para la provincia del Choapa, ya sea a través 
de Chile Valora u otro organismo. 

Existe una deuda con la provincia, pues 
los cupos principalmente se realizan en la 
provincia del Elqui, lo anterior porque 
SENCE procede a asignar perfiles a las 
provincias de acuerdo con la demanda, 
ya que la licitación solo viene definida la 
región. Se informa igualmente que se 
promulgó una ley de fortalecimiento de 
CHILE VALORA, que seguramente traerá 
más certificación de competencias 
laborales para nuestra región. 
 

¿A qué tipo de capacitaciones pueden 
acceder las personas que trabajan en el rubro 
agrícola en nuestra comuna?  

En la actualidad, SENCE se encuentra en 
procesos licitatorios, por lo tanto, en el 
corto plazo habrá disponible oferta en 
cursos de distintas áreas y en el largo 
plazo, en cursos relacionados a energías 
renovables. 

 

Cabe señalar que, en específico, la 
provincia del Choapa, en el corto plazo 
tendrá disponibilidad de cursos en el área 
de operador de maquinaria y energías 
renovables, pero dado que la 
infraestructura de la entidad de educación 
solo está en la comuna de Los Vilos, se 
debe ejecutar en esa comuna, sin 
perjuicio que personas de la comuna de 
Salamanca también pueden participar. 
 

¿Porque en Salamanca no hay OTIC Para 
certificar a nuestras usuarias de la comuna? 

Las OTIC (CCHC, SOFOFA, 
PROFORMA, entre otras), son 
Organismos Técnicos Intermedios para 
Capacitación (OTIC) y son quiénes 
definen donde establecer sus sedes. 

 

Cabe señalar que los OTIC no certifican o 
realizan las capacitaciones directamente. 

 

Si a lo que se refiere es OTEC, la comuna 
de salamanca cuenta con las siguientes 
OTEC validadas por SENCE: 

 

- Alejandro Leonel Ferruz Toledo  Servicio 
de Capacitación E.I.R.L. 
- Centro de Capacitación y Desarrollo de 
Competencias Laborales Spa. 
-C&A Servicios de Capacitación Limitada. 
-KPC Capacitaciones Spa. 
-Jaesma Capacitaciones Spa. 
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Ahora bien, el OTEC es una empresa 
privada la que decide en que comuna    
desea ubicarse y no es facultad de 
SENCE obligar a un privado a 
establecerse en una comuna en 
específico. 
 

¿Cuáles son las capacitaciones dirigidas a 
mujeres?    

Como gobierno feminista creemos 
firmemente en que los cursos de 
capacitación son para todos los vecinos y 
vecinas que lo necesiten, por lo cual, 
todos nuestros cursos están disponibles 
para toda la comunidad regional. 

 
 
 
 
6. Anexos y Medios de Verificación. 
 
➢ Invitación 

 

 
 
 
 
➢ Programa 
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➢ Fotografías 
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➢ Asistencia 
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Eduardo Toro Gallardo, Director Regional (s), SENCE Coquimbo 


